
Año LXIV. Miércoles 7 de Julio de 1897. Núm. 6.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

t-D Za u a g o z a , en la Administración del Bo- 
zsTtN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de faeru podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
si Regente de dicna Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ‘25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el papo 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v»i t j?" d® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los •ointe días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)
♦ni i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- ini de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y o®8de cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 1 ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
, final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

XQ- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Julio 1897)

.____SECCION PRIMERA
minist er io de hac ienda

REAL ORDEN.
limo1 Sr.: Vista la instancia dirigida á este Mi- 

^isterio por los representantes de varias empresas 
16 tranvías, en solicitud de qne se dicten dispo- 
^ciones reglamentarias para cumplir el art. 6.° de 
a ey de lo del actual, haciendo desaparecer los 
ostaculos que, en su opinión, imposibilitan la oe- 
ejraoión de conciertos de dichas empresas con la
acienda por el impuesto de viajeros:

ñor <íU?derando (lue est,e imPuestó fue establecido 
tía H in de 26 de nlciembre de 1872, en la ouan- 
v a Ip, i Por 100 8obre el imPorte de los billetes, 
de 187-1° a 15 por 100 pOr Otra ley de 26 de Junio 
bntn i - 9-Ue para el plantjeamiento de dicho tri
do dlcfcado el reglamento de 15 de Octubre 
dn n ' ’ v*S6nte hasta la publicación del aproba-

1 ¡ r i al deor6to de 25 de Septiembre de 1896: 
1 e a ley de 10 del corriente mes se ha limitado

á dar carácter más general al gravamen, exten
diéndole á determinados casos exceptuados por 
disposiciones anteriores; y que, no afectando esta 
modificación á la esencia del impuesto, no requiere 
nuevas ni especiales prescripciones reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer:

l.° Que durante la primera quincena del in
mediato Julio, los Delegados de Hacienda inviten 
á todas las empresas de tranvías y demás carruajes 
de trayecto fijo á celebrar conciertos para satis
facer al Tesoro público el impuesto establecido 
sobre los billetes de viajeros.

2.° Que por esa Dirección general se examinen 
y acepten ó rechacen, según proceda, los concier
tos que celebren los Delegados de Hacienda, en 
cumplimiento del párrafo anterior.

3.° Que las cantidades que tenga derecho á 
percibir la Hacienda, ya por consecuencia de los 
conciertos mencionados, ya por la recaudación que 
obtengan las Empresas, si no se concertasen, sean 
ingresadas mensualmente por éstas, en las fechas 
y con las formalidades que establece el reglamen
to, á cuyas disposiciones deben ajustarse también 
los funcionarios del ramo para llevar á efecto las 
investigaciones convenientes, y en su caso, para 
instruir los expedientes de defraudación que co
rresponda.

4.° Que tan luego como ese Centro directivo 
termine el examen y aprobación de los conciertos 
y los demás servicios relacionados con este asunto, 
dé cuenta de todo á este Ministerio y proponga lo 
que estime acertado, para en su vista acordar lo 
que corresponda.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1897.— 
N. Reverter.—Sr. Director general de Contribu
ciones indirectas.

VGaceta 2 Julio 1897)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del primer Teniente de 
Alcalde y dos Concejales, del Ayuntamiento de 
Mazo, decretada por V. S. en l.° de Abril último, 
ha emitido con fecha 14 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En eumplimianto de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fecha 19 de Abril último, la Sección ha exa
minado el expediente relativo á la suspensión del 
primer Teniente de Alcalde y dos Concejales del 
Ayuntamiento de Mazo, decretada por el Gober
nador de Canarias en l.° del citado mes:

Resulta que D. Antonio Leal Santos, D. José 
Mariano Leal Sánchez y D. José María Pérez 
Hernández, primer Teniente de Alcalde y Conce
jales respectivamente del Ayuntamiento de Mazo 
dejan de asistir á las sesiones sin motivo justifica
do, á pesar de haber sido apercibidos y multados 
por la misma falta, por lo cual, el Gobernador de 
Canarias los suspendió en sus cargos por provi
dencia de l.° de Abril último.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone 
que se confirme dicha providencia y se pasen los 
antecedentes á los Tribunales:

Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Considerando que, á tenor del citado precepto 

legal tiene efecto la suspensión de los Concejales 
cuando éstos incurren en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de haber sido apercibi
dos y multados;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión decretada por el Gobernador y remitir el 
expediente á los Tribunales de justicia, por si los 
hechos en que aquélla se funda pudieran ser cons
titutivos de delito».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1897.—Cos Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Canarias.

(.Gaceta 6 Junio 1897)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y nueve Con
cejales del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán,

decretada por V. S. en 5 de Abril último, ha emi- I 
tido, con fecha 14 de Mayo próximo pasado, el si- 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fecha 20 de Abril último, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente de suspensión 
del Alcalde y nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Puebla de Guzmán, decretada en 5 del mes ci* 
tado por el Gobernador de Huelva.

Resultan como principales cargos: que el Ayun
tamiento no ha hecho gestión alguna para reali
zar el cobro de créditos que tiene á su favor por 
ejercicios cerrados; que al Depositario de fondos 
municipales se le han pagado 347 pesetas 43 cén
timos por el 3 por 100 de conducción y cobranza 
de la parte correspondiente á la Hacienda pública 
del ramo de consumos sin estar cumplido el servi
cio, puesto que existen en caja 1.412 pesetas 70 
céntimos por tal concepto; que adeuda el Ayunta
miento 9.735 pesetas 41 céntimos por ejercicios 
cerrados al contingente del presupuesto carcelario; 
que se han aplicado á fondos municipales 3.449 
pesetas 64 céntimos pertenecientes al Pósito, y 
que se desconoce el capital del Pósito y sus deu
dores por no existir antecedentes ni documentos:

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa lo 
que estimaron conveniente, sin haber logrado des
vanecer los cargos, excepción hecha del Concejal 
D. Gaspar González Macías, quien salvó su respon
sabilidad en instancia dirigida al Gobernador, cu
ya Autoridad decretó en 5 de Abril la suspensióü 
del Alcalde y nuéve Concejales en sus respectivos 
cargos.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone 
la confirmación de la providencia del Gobernador 
y que se pasen los antecedentes á los Tribunales 
de justicia:

Vistos los artículos 180 y 182 de la ley Muni
cipal:

Considerando que los hechos referidos constitu
yen negligencia y omisión con notorio perjuicio 
de los intereses del Municipio, de lo que son res
ponsables el Alcalde y los nueve Concejales sus
pensos, quienes merecen el correctivo impuesto 
por el Gobernador;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión decretada por el Gobernador y remitir el 
expediente á los Tribunales de justicia, por si 
alguno de los hechos apuntados pudiera ser cons
titutivo de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto ^dictamen, en cuanto á pasar los ante
cedentes á los Tribunales, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone respecto de este 
extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1897.—Cos Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Huelva.

(Gaceta 27 Junio 1897)
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min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .
Relación segunda adicional á la núm. 81 de abonarés de alcances y ajustes guales correspondientes 

al regimiento infantería de Antequera.
(CONTINUACION)_______________________

Número IMPORTE IMPORTE total TOTAL. 6
LÍQUIDO percibir el 35 por 00 del capital é

de ca
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

pital rectificado e los intereses.
— —

orden. i Vesos. Centavos. Pesos. Qpntavos. Pesos. Centavos. ?esos. Centavos.
— >

252 Serafín Díaz Guerra............................ 159*49 43*06 202*55 70*89
253 Juan Dormido Duran.......................... 165‘93 44‘80 210-73 73*75
254
255

Ensebio Diego Herranz.....................
Gabriel Díaz Urbano..........................

175-76
197-96 47-51

175*76
245*47

61*51
85*91

256 Vicente Domínguez Llanos............... 112-05 30*25 142*30 49*80
257 Cosme Damián N................................ 154-35 41-67 196*02 68*60
258
259

Cayetano Donato Duran...................
D. Luis Díaz Pardo. ..........................

182 
197-64

49*14
45*45

231*14
243*09

80'89
85*08

260
261

Juan Delgado Serrano........................
Francisco Espinosa García.................

104 
149-80

28-08
34‘45

132*08
184*25

46'22 
64*48

262 Manuel Enríquez Linares................. 182 49*14 231*14 80*89
263 Francisco Escoriza Baeza................. 104-76 » 104*76 36*66
264 Manuel Expósito- Expósito............... 178-03 42*72 220*75 77*26
266 Fernando Enrique Díaz...................... 182 49-14 231* 14 80*80
267 Pedro Estebes Guaita......................... 89-88 24-26 114*14 39*94
268 Antonio Escamilla Sánchez............. 216-02 58*32 e 274*34 96*01
269 Angel Estebes González..................... 143 38*61 181*61 63*56
270 Antonio Estebes Lobera.................... 89-69 9*86 99*55 34*84
271 Domingo Espoleta Cortázar............. 130 29*90 159-90 55*96
273 Felipe Espinosa Llamas...................... 155-37 » 155*37 54*37
274 Juan Escudero Martín........................ 74-02 19*98 94 32*90
275 Manuel Estebes Reig.......................... 75-30 10*54 85*84 30*04
276 Benito Echevarría Hernández......... 16-17 2-42 18-59 6*50
277 Francisco Enguiolomes Portales. .. 130 35*10 165*10 57*78
278 José Fernández Guerrero................. 123-87 22*29 146-16 51*15
279 Francisco Ferrer March.................... 166-33 44*90 211-23 73*93
280 Ildefonso Ferrer Blanco...................... 163-88 44*24 208*12 72*84
281 Antonio Faulo Escarpín.................... 180-51 7*22 187*73 65*70
282 Basilio Fernández García.................. 104 28*08 132*08 46*22
283 Salvador Fernández Ferreiro........... 169 45*63 214-63 75‘12
284 José Fernández N.............................. 161-68 43-65 205*33 71*86
285 Manuel Fernández Arroyo................ 182 43*68 225‘68 < 8'98
286 Mauricio Fernández Villegas........... 106-12 » 106*12 37*14
287 Raimundo Frutos Prados.................. 161-11 4*83 165*94 58*07
288
289

Juan Failde Expósito......................
Juan Fornes Mil.................................

182 
177‘38

49*14
47*89

231-14
225*27

80*89
78*84

290
291
292

JoséFigueroa Espín........................
Miguel Fondevila Coig....................
Francisco Fiol Basiloni....................

93-50
87*30

171‘48

25*24
20*95
37*72

118*74 
108*25
209*20

41*55
37*88
73*22

293 Ignacio Fernández Fernández. . 152*66 41*21 193*87 67*85
294 Juan Fernández Nevado.................. 181*68 43-60 225*28 78*84
295 Mariano Fon Blanco........................ 145*01 39*15 184*16 64*45
296 Felipe Fuentes Garrote.................... . 167*55 40*21 207*76 72*71
297
298
299
300

José Ferrer Arranz..........................
Marcelino Fernández Alvarez.........
Pedro Ferrer Sigüés..........................
Manuel Fernández Navascués.........

. 182

. 13

. 180*82

. 182

25*48 
3*50 

39*78
»

207*48
16*50

220*60
182

72*61
5*77 

77*21 
63-70

301
302

Elias Fernández Basóla....................
Pedro Fernández Torres..................

. 9*39
30-58

2-53
8-25 38*83

4‘17
13-59

3oy
304
30'

Nemesio Faraldo Blanco..................
José Furco Vives..............................
Domingo Fernández García.^ ...

. 68-48

. 101*01

. 182

18*48 86-96
27*27 128*28
49*14 i 231*14

30‘43
44-89

1 80*89
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Número 
de 

orden.

306 
307 
308 
309 
310
311
312
313
314

- 315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 , 
361 
362 
363 
364 
365

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del capital rectificado

Pe«o«. Centavos.

Mateo Flor Babona........................... 
Roque Fradejas Fradejas................  
Fernando González Lastra..............  
Manuel Gutiérrez Chamorro............ 
Martín García Valero......................  
Diego Gutiérrez Calderón................  
José JoaquíiXGorostegui Arede. . . . 
Manuel Gabilán Santiago................  
Manuel Jiménez Armenteros.........  
Manuel Guardado Martínez............ 
Roque Gutiérrez Candelas.............. 
Pedro Grau Bargalló.........................  
Ramón Gallego García....................... 
Gregorio García Molero..................... 
Miguel García Ca taño..................... 
Ginés Girao Moya.............................  
Luciano Gordo Mateos.......................  
Miguel Gramaje Iñíguez..................  
Valentín González Segovia..............  
José García Canto.............................  
Vicente García García.......................  
Nicolás Gándara Rodríguez............  
Victoriano García Vega....................  
Vicente Gil Gascón...........................  
Matías Galán Docampo..................... 
J uan García Benegas.........................  
Claudio González N..........................  
Doroteo García Cazorla.....................  
José García Albentosa.......................  
Jenaro García Clemente................... 
Joaquín García Alvarez..................... 
Juan Jiménez Vilches.......................  
Valentín García Morales................... 
Clemente Gil Sáuchez.......................  
Dámaso García Domínguez..............  
Ginés Gilabert Rodríguez................. 
Francisco García Al varado..............  
Francisco Gracia Gil.........................  
Manuel García Expósito................... 
Víctor Gallego Alonso.......................  
Julián González Navarro...................  
Santiago García Marcos.....................  
Rafael García Cormedes...................  
Ramón González Mariño...................  
Gregorio Currea Bueno.....................  
Manuel Gandía Gramaje...................  
Juan García Caravaca.......................  
José Jiménez Asensio........................ 
José Guardia Vidal............................  
José García Romero............................  
José González Sánchez.....................  
Ignacio Gómez Cosme........................ 
Lucas Jiménez Cortés........................  
Miguel García Zapico........................ 
Felipe Garrote Pedro..........................  
Blas Jiménez Gutiérrez...................... 
Tomás Gómez Franco........................  
D. José Greña Silva............................  
Manuel García García........................ 
Gil Jiménez Portugués....................

135‘48
75‘54 

182 
181‘18 
141*28 
105*37

17*92
8‘62 

182 
118*79 
166*86 
182 
182 
182 
182
90*98 
39
73*99 

149*89 
182 
182

57*35 
166*38 
161*16 
160*69
162*06 ' 
156 
169*77 
200*39 
168*28 
135 
211*16 
182 
158*37 
182 
182 
188*07 
174*52 
151*94 
164*51 
173*93 
182 
182 
167*06 
176*40

66*84 
22*81

182 
182 
161*23
182 
182 
153*90 
147*81
'37*81
79*28 

182 
647*07

49*58 
94*21

IMPORTE 
total de los interesen.

Pe«os. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO V 
Apercibir el 35P“ 100 del capital6 intereses.

Pesos. Centavo
____

36*57 172*05 60*21
16*61 92*15 32*25
49*14 231*14 80*89 ’
43*48 224*66 78*63

» 141*28 49*44
28*44 133*81 46*83 1

4*83 22*75 7*96
1*03 9*65 3*37

43*68 225*68 78*98
32*07 150*86 52*80 ?
45*05 211*91 74*16
23*66 205*66 71*98
43*68 225*68 78*98

182 63*70
49*14 231*14 80*89
24*56 115*54 40*43
10*53 49*53 17*33
18*49 92*48 32*36

4*49 154*38 54*03
49*14 231*14 80*89
49*14 231*14 80*89

2*29 59*64 20*87
3*32 169*70 59*39

43*51 204*67 71*63 ‘
160*69 56*24

32*41 194*47 68*06
» 156 54*60

45*83 215*60 75*46
» 200*39 70*13

45*43 213*71 74*79
36*45 171*45 60
57*01 268*17 93*85
18*20 200*20 70*07
42*75 201*12 70*39
49*14 231*14 80*89

» 182 63*70
50*77 238*84 83*59
47*12 221*64 77*57
41*02 192*96 67*53
39*48 203*99 71*39
31*30 205*23 71*83
49*14 231*14 80*89
49*14 231*14 80*89
40*09 207*15 72*50
46*64 224*24 78*41

» 66*84 23*39
5*47 28*28 9*89

49*14 231*14 80*89
36*40 218*40 76*44
43*53 204*76 71*66
43*68 225*68 78*98
49*14 231*14 80*89
41*55 195*45 68*40
32*51 180*32 63*11
10*20 48*01 16*80
19*02 98*30 34*40
49*14 231*14 80*89

174*70 821*77 287*61
6*44 56*02 19*60
» 94*21 32*97
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Número 
de 

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE del capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE total 
de los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 del capital é intereses.

Pesos. Centavos.

366 Miguel Gracia Gracia................. 62‘92 0*62 63*54 22*23
367 Vicente Ginés Monrubio.. . , 182 49*14 231*14 80*89
368 Miguel Gandía Calabuig.. . 87‘64 21*91 109*55 38*34
369 Francisco González Martín. 179‘02 » 179*02 62*65
370 Cecilio González Martín. . . 182 49*14 231*14 80*89
371 Celedonio Jiménez Villanueva 77‘17 20*83 98 34*30
372 Joaquín Gea Furriol........... 26‘49 7*15 33*64 11*77
373 Ramón Galves Navas. . . . 170‘56 40*93 211*49 74*02
374 Antonio García García......... 176‘01 42*24 218*25 76*38
375 Simón García Manzanares 216‘02 49*68 265*70 92*99
3 ¿6 Manuel González Mejías. . . 182 45*50 227*50 79*62
379 Vicente González Fuentes. . 143 » 143 50*05
380 Antonio Hernández López 117‘72 29*89 140*61 49*21381 Isidro Hernández Saína. . . 182 49*14 231*14 80*89382 Carlos Halia Ramírez......... 182 49*14 • 231*14 80*89383 Vicente Hurtado Pastor. 182 43*68 225*68 78*98
384 Isidro Herrero Hernández. 158‘20 11*07 169*27 59*24
385 Ensebio Heras Jiménez. 69‘58 16*69 86*27 30*13
386 Manuel Heras Sauz... 160‘55 43*34 202*89 71*36
387 José Hernández Plumer. 45‘02 10*35 55*37 19*37
388 Francisco Herrera Cobos. 182 49*14 231*14 80*89
389 José Hidalgo Martínez. . 12‘83 1*15 13*98 4*89
390 Domingo Herrero Manso 169*19 40*60 209*79 73*42391 Francisco Yuste Sánchez 165‘96 39*83 205*79 72*02
392 Antonio Iglesias Velasco 170‘05 170*05 59*5139ij José Iglesias Ramos.. . . 175*62

66*40
175*62 61*46

394 Valerio Infante Fernández 17*92 84*32 29*51395 Ignacio Ibáüez Marcos 197*96 53*44 251*40 87*9939b Manuel lusa Lahoz.. . 120*71 32*59 153*30 53*65397 Felipe Irujo Salsamendi 45*87 15*09 55*96 19*58398
399

Manuel Iglesias García 168*86 45*59 214*45 75*05
Bernardo Jaureguiberri Armendáriz 182 49*14 231*14 80*89400

401
Manuel Lominchar Conde 182 21*84 203*84 71*34
Toribio López Donoso 105*75 28*55 134*30 47402

403
Manuel Labarga Martínez 216*02 216*02 75*60
Juan Lahoz Muñoz. 123*69 19*79 143*48 50*21404 Manuel Lozano García 182 49*14 231*14 80*89405 Manuel López Sánchez 168*62 45*52 214*14 74*94406

407
408

Nicolás López Puerta 181*15 21*73 202*88 71
Celestino León Mayoral 164*66 36*22 200*88 70*30
Germán López Ibáüez 182 41*86 223*86 78*35409 José Linares Montonez 182 49*14 231*14 80*89411 Andrés López Arrayo 182 40*04 222*04 77*71412

413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
425
426
427
428
429 |

Angel Laura Doñoso 65*17 17*59 82*76 28*96 w
Francisco Lara Arcos 182 43*68 225*68 78*98
Francisco López Villatello 155*85 42*07 197*92 69*27
D. Froilán Lagile Rodríguez. 314*07 84*69 398*86 139*60
Bernardo López Paz. 182 49*14 231*14 80*89
Luis Lora Alférez . 182 43*68 225*68 78*98
Fermín López Cal. . . 204*71 36*84 241*55 84*54
Francisco López Manzano 181*36 48*96 230*32 80*61
D. José López Marmolejo 174*33 47*06 221*39 77*48
Juan Luis Puertas... 139*95 30*76 170*73 59*75
Pedro López Vivanco. 95*18 25*69 120*87 42*30
Pedro López Pérez. 140*52 37*94 178*46 62*46
Andrés López Casado 247*15 » 247*15 86*50
Jorge López Incógnito. 58*66 15*83 74*49 26*07 ■
Joaquín López Díaz. . . . 70*40 19 89*40 31*29

rancisco Lacalle Carlos 54*97 14*84 69*81 24*43
Gregorio López Sanz.......................... 55*22 14*90 1 70*12 24*54
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Número 
de 

orden.

431
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del capital rectificado

Petos. Centavos.

IMPORTE total 
de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDOA percibir el 35 por 100 del capital e intereses. ■
Pesos. Centavos-

E'.qnnlást.ip.o IiónAZ AIp.o Ia a .................. 61‘36 16*56 77*92 27*27
Tí.nmiñ Tjlort Uulva............................ 39 10*53 49*53 17*33 '
Tricó IVInrillfl ]\Tfl.rt.mAZ ............. 115‘45 21*93 137*38 48*08U XLLL/1 lile* XULCVX UlUVtVi eeeeeee»»---
nóndidn MnnlAnn Aírililar................. 86‘73 23*41 110*14 38*541L4V 1U.V111UUU • e • • ■ •
Tricó M n rtí n a t : (ho'AS......... .. 33‘93 9*16 43*09 15*08U X»A<*1 ulllvíj V/lcl vo •■•••••■ • ■ •
A IVIa pia  (/R.mnon - 154‘43 41*69 196*12 68*64ZX11UL\53 LlLCUlce xj O» LL1 UIX ■ eeeeeee*» •
í'iriann 1VÍi1Ih .t i C'fl.pho............ .. ............ 117‘99 31*85 149*84 52*44
ÍT-rarrnrin Mn rnzá.hn I ¡To’fl.rtiA............. 60‘69 16*38 77*07 26*97UlvVUllU X»X Ll L W t*l. W • • • • ■
TnímA MA.t.An Abentin......................... 1284 0 34*58 162*68 56*93
Tricó MnrAtin T)1AR .......................... 182 4944 231*14 80*89U VmO XlXwXOXXkZ AVXX/Qe eeeeeeeeeeee»-»
Tncó MorAnn I iAÓn .......................... 15r99 37*99 189*98 66*49U UuU XU.WX UUV X-4 WXXe 
Tnan IVÍamiAl lí.AfinnnO. .......... .......... 55‘72 15*04 70*76 24*76
U Uc*xl Hl.tWJlU.Ol IVuUUUUv •••••••■
Ta c a  IVTnviA Ha  1a . (IrilZ. . . . . ............. 116‘88 31*55 148*43 51*95U USO XiXC*! XC* HO ICv Wl IAx j 
Tnan Mira. FíCAR................ ................... 182 43*68 225*68 78*98U UcLLL xvxix c* ocx •••••••••
Tnan Mflt fl M nn f.An ACTO . . . ............... 52 14*04 66*04 23*11
TnaÁ M ahAO IvnHh . . . • ...................... 171‘29 46*24 217*53 76*13«J U'C XTJLCeUOV XvUUi» .............
Fa u A 1\i a v mIa q ivTnrA.n 55‘97 13*99 69*96 24*48
TAQAiiín MnnQAr0rA ForilOS................. 99‘43 26*84 126*27 44*19U Ucl'l U.LL1 Xtl-ULloOl w j .
PorlvA Mflrt.ínAZ IjODOZ........... ............ 19641 ■ » 196*11 68*631 ÜU 1 V XU.CX1 UiUvíJ 
Qmil-iarrn MArino FornándAZ ........... 82‘65 22*31 104*96 36*73kvt*xl vlt*¿¿XlAClXUX/ vi UCVUU VAJ
IPf ü t ioíunn Martin ..••••• 182 4944 231*14 80*89_L? 1 <*ULU13U\-/ XlACVl UAXA KVCUXlk/ UVA , • • • -
TPiroi-íctn Marhin SánphAZ ................ 76‘37 18*32 94*69 33*14Pj  V H, l 13u U XT-LC4X U1U KJCXXXVXXVXJ
T.AVAnr,n Mnonna Amador ............... 182 23*66 205*66 71*98J_j0x o x 1ZU 1t ± c * o  a. 1.1 Ui x j l LIIíXUVI •■••••••
Tminnín IVÍAdinfl. T?.AV .................... 130 35*10 165*10 57*78JOaUlllU inoumai xvoj'............   • . .

IVTort.ín ílnhÍArTAZ............... 130 35*10 165*10 57*78V>lloí^UllU 111.0.1 ul 11 IX UXOX X Xzti • ■ • • • •
TIa v YIIIíÍYA IVÍa ^q Ia Ha . (TOmAZ . . . e • • e . 167‘48 35*17 202*65 70*92JvOIlllIiílU JJ-LUl cWOU Oí VlXXX/ti • #■••••
Diego Moraleja Hernández............... 162*08 43*76 205*84 72*04
D^a -ív ia  MflTt.ín 1) i A.7*. - 182 40*04 222*04 77*71XvoLí 111V xYLoiL uiu. x v ic x z j...........
Pa Hu a  MnrAno Martín. 114*52 30*92 145*44 50*90
MnnnAl Morales Estrada.................... 16*67 4*50 21*17 7*40
TVTirmal M .1 VTi ti AZ PÁ1*AZ ................. 7*92 2*13 10*05 3*51
T.anrAano Molledo Rodríguez........... 149*12 1*49 150*61 52*71
Tncó Mnlina Mip.O .............................. 54*78 » 54*78 19*17U U3x3 XTAVixxic* luiw 
Tnaiíc Marín HArnn.ndez..................... 118*64 4*74 123*38 43*18iJÜ3U.o X’XOXXC* xxvi uuiuvt ।
PalAaTinn Mavorca Taoia................. 182 43*68 225*68 78*98V/Clvo Ul 11U ».U.O J V1 -1. M# ¡pxc» • • • • • • • • •
TPo Iia o  MAVAnn lilA.nos. . . . . ........... .. 61*28 16*54 77*82 27*23|* ol J UO XlXVl VlXV XJXUiUVU •••eee.e».."
Tnannin Ma Ia TO ITrZAl........................ 157*20 2545 182*35 63*82tJ Vt*M LlllX XIJLVlVXv • • • • ■ • -
Tnlián IVÍnfinz CrarAia. ........................ 182 » 182 63*70V 11110)11 XJJL V4XXVX4 v-i <*x viut ••■•••..
Wva 11 níann Mflp.AirH Raroalá............. .. 216*02 51*84 267*86 93*75X? 1 twUv IOL/U XiXC*Wll c* X-ZC*X VUOIA e e ..... ■
T.nandrn Mnnt.pin T'OValinO............... 182 49*14 231*14 80*891 jrn,I 1111 n XU.UX1 UV 1 X/ . . ■ • - ■
TarÁnimn Morón Mova...................... 182 4944 231*14 80*89
o ÜL UU 11111/ XLXXZl X7 LA XIX. v/ y weeeeee»-- •

T .añn MnritÍAcm Palacios.................... 182 40*04 222*04 ■ 77*71X-JtvUlx U-L 11 1 x/l\-  ̂VJ X. tvxi*xy* 
"MamiAl MorAno Rarrayan................. 182 49*14 231*14 80*89XXJLtW-lUd lll'JivUV XVM» A * • ••••••«■
Antonio Moral Caurras..................... 63*03 17*01 80*04 28*01ZxlluUUlU XULVIC*! xvc* IA1 x • •••••••<■■
Antonio Mufioz Alba.......................... 83*58 22*56 106*14 37*14
Matías Mórcate Andina...................... 182 49*14 231*14 80*89
Tnmñs Mateo Mata............................ 178*43 42*82 221*25 77*43
Rafael Montes Rodríguez................. 177*64 » 177*64 62*17
Feline Martín Danchas...............  . . ■ 182 14*56 196*56 68*79
Eduardo Martín Miralles.................. 94*24 9 94*24 32*98
pAlestino Muñoz López...................... 124*82 33*70 158*52 55*48
Píprinno Martín Flag........................ 117 31*59 148*59 52
Rentista Muñoz Miralles.................... 182 49*14 231-14 80*89
Antonio Margineda Benavente......... 152*83 27*50 180*33 63*14
Tnan Mir Bartus................................ 186*54 41*03 227*50 79*61
Mimiel Mira Olava. . ........................ 208*50 » 208*50 72*97
Erutos María Andrés. . . .................... 182 49*14 231*14 80*89
Francisco Moreno Caro.................... 182 49*14 231*14 80*89
Antonio Manjón Herranz.................. 1 160*66 27*31 187*97 65*78

(Se concluirá)
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 SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.
Montes.—8abasta de leñas.

En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, el día 20 del actual, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de Leci- 
nena la subasta de 2.000 kilogramos de leña de 
romero, procedente de comiso, bajo el tipo de 7 
pesetas 50 céntimos en que han sido tasadas y con 
arreglo á las condiciones insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 52, de fecha 29 de Agosto de 1896, 
que afecten á esta clase de aprovechamiento.

Zaragoza 5 de Julio de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Nogués.

SECCION SEXTA
, La plaza de Ministrante de este pueblo se halla

ra vacante desde el día 29 de Septiembre próximo, 
con la dotación de 20 cahíces de trigo que una 
Junta de mayores contribuyentes se compromete 
a satisfacer al agraciado en el mes de Septiembre 
respectivo. Además disfrutará vecinal de leña y 
la exención de todo repartimiento municipal.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta fin del corriente mes y el día l.° de Agosto se 
proveerá.

Fuencalderas 2 de Julio de 1897.—El Alcalde. 
1 edro Demiguel.

Eor dimisión del que la desempeñaba se halla 
palito la plaza de Médico Cirujano de esta loca- 
Kiad: su dotación, por la titular, consiste en 400 

pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
el presupeusto municipal. El agraciado podrá 

nacer las igualas que crea conveniente con los ve
nios pudientes que quieran contratarse. Las so- 
ícitudes se dirigirán á esta Alcaldía por tiempo

-U días al que aparezca inserto el presente 
nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
A8imismo se hallan vacantes dos plazas de 

ción’1 aS I?uni01Pale8 de este Municipio: su dota
n consiste en 456 pesetas anuales cada una, 

P gadas por trimestres vencidos del presupuesto
ílpa ' Las sollcifcudes 86 dirigirán á esta Al- 

el nr01 tl.emP° de dias a* 'l11® aparezca inserto 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

la nU lgU1al í10^’ y por dimisión se halla vacante 
taH^ de Alguaoil de este Ayuntamiento: su do- 
PasadV01181916 6n 273 peS6ta8 75 eéuLmos anuales, 
munmín Tí trime9le9 veucid^ del presupuesto 
caldí í n. sóllelbudes 86 dirigirán á esta Al- 
serto el Z lemP° de d^as ai aparezca in- 

Vill»ir6S6nte anuuGÍ0 en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
León Benedicto 00 JulÍ° de 1897—El Alcalde,

en 1^4' 31A actua* 86 hallan de manifies- 
de oonsnm^retvna.del Ayuntamiento los repartos

' s) hquidos y alcoholes de este pueblo 

para el ejercicio de 1897-98, á fin de que los con
tribuyentes puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Used 3 de Julio de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Casanova.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal los repartos de 
los gremios de líquidos y alcoholes, girados para 
el ejercicio de 1897 á 98; admitiéndose cuantas 
reclamaciones se presenten contra los mismos.

Villanueva de Gállego 2 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Lorenzo Lisón.

Por el término de ocho días estarán de mani
fiesto en esta Secretaría del Ayuntamiento los 
repartimientos de la contribución rústica y pecua
ria y urbana, así como el padrón de cédulas per
sonales correspondientes al año 1897-98.

Belmente 4 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Faustino Román.

Por espacio de ocho días, contados desde hoy, 
se hallarán expuestos al público en la Secretaría 
de la Corporación los repartos de consumos, ce
reales y sal, y el de líquidos, aguardientes, alcohol 
y licores para el actual ejercicio de 1897-98.

Clarés 3 de Julio de 1897.—El Alcalde, Tomás 
pBueno.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez de ins

trucción del partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta al Jurado Juan Vicente Lázaro Ibáñez por 
la Audiencia de Zaragoza, por no concurrir al jui
cio oral de la causa seguida en este Juzgado contra 
Faustino Sebastián Tarodo sobre homicidio, se sa
ca á tercera subasta, sin sujeción á tipo, una finca, 
sita en el pueblo de Cetina que es á saber, la si
guiente:

Una viña en la Luzona, de una yugada y cuar
to; linda al N. con Manuel Aguilera, al E. con 
Juan Lorenzo Burgos, al S. con María Hernán
dez y al O. con id.: tasada en 250 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Cetina, se ha señalado el día 31 del mes 
actual y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que el que quiera tomar parte en la misma 
habrá de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la manda.

Dado en Ateca á 5 de Julio de 1897.—Enrique 
de Iturriaga.—D. S. O., Félix Lassa.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de primera ins

tancia del partido de Borja: ,
Hago saber: Que en las diligencias de apremio 

instadas por el Procurador D. José Alconchel con
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tra D.a Carmen Zapata y sus hijos D. Ramón y 
D.a Isabel Navas Zapata, tengo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes embargados, que 
son los siguiente-: •

l .° Un campo, sito en término de Novillas, 
partida de Camprille, de un cahíz y un almud de 
tierra; que linda al Norte con otro de Gregorio 
Pardo, al Mediodía y Saliente con el de Andrés 
Pardo y al Poniente con el de Adriano Puncel: el 
cual fué tasado en 720 pesetas. .

2 .° Una viña, sita en dicho término, partida 
de' Fosalillo, de 14 cahíces; linda al Norte con la 
de herederos de D. Antonio Baigorri, al Mediodía 
con otra de D? Josefa de Navas, al Saliente con 
el de la viuda de Mariano Cabrejas, y al Poniente 
con la deFrancisco Abanto: tasada en 6.720 pesetas.

3 ° Un campo en el mismo término, partida 
del Fosalillo, de un cahíz de tien-a; que linda al 
Norte con el de D.n Josefa de Navas, al Mediodía 
con camino, al Sur con herederos de Jorge Ortu- 
bia y al Poniente con el de herederos de José Ron
cal: tasado en 720 pesetas. .

4 .° Una huerta destinada á hortalizas y antes 
se dice fue viña, en el mismo término, partida de 
Valverde, de tres cahíces, siete hanegas, once al
mudes; lindante al Norte con herederos de D. Ma
nuel Aladrén, al Mediodía con camino de Gallar, 
al Sur con el de D. Santiago Gotor y al Poniente 
con el de los herederos de D. Pablo Ena: tasada 
en 2.880 pesetas.

5 .° Un campo en término de Mallen, partida 
de Zuera, de tres cahíces; linda al Mediodía y Po
niente con camino de Tarazona, al Saliente con 
Manuel Marco y al Norte con riego: tasado en 480 
pesetas. , . .

6 .° Otro campo en el mismo termino y parti
da, de dos cahíces, una hanega y dos almudes, lin
da al Saliente con camino, al Mediodía con riego, 
al Poniente con Silvestre Ferrández y al Norte 
con Francisco Hernández: tasado en 340 pesetas.

7 .° Otro campo en dicho término, partida de 
Barrosa, de un cahíz, una hanega; linda al Medio
día con el de D? Josefa Navas, al Sur con Tomas 
Pardo, al Poniente y Norte con camino: tasado en 
180 pesetas. , , .

8 .° Otro campo en el mismo termino, partida 
María Arcay, de un cahíz, dos hanegas; linda al 
Sur con el de D.a Carmen Zapata, al Mediodía con 
riego, y al Poniente y Norte con otro de D. Ma
nuel Lozano: tasado en 220 pesetas.

Y por último, un crédito hipotecario de 5.000 
pesetas, perteneciente á D.n Isabel de Navas, so
bre la finca núm. 4 y otras.

Para cuyo remate se ha señalado el día 27 del 
actual, á las diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado; y se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberán ios Imitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; previniéndose que tan
to á lo referente á títulos de las fincas, como á su 
inscripción en el Registro de la propiedad y lo que 
en éste aparece acerca de ellas, consta en los au
tos que se pondrán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; y que los Imi
tadores no tendrán derecho á exigir otros títulos.

Igualmente se previene que la finca núm. 2, que 
aparece como de 14 cahíces, solo figura on el Re
gistro con 11 cahíces, seis hanegas, ocho almudes; 
y la núm. 7 figura en el Registro con 5 almudes
menos. . m 1

Dado en Borja á 30 de Junio de 1897.—Teodo
ro Martín.—Por mandado de 8. 8.a, Isidro Sierra.

La Almunia
D. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano del Juzga

do de instrucción de La Almunia:
Certifico: Que en la causa núm. 30 de 1896 so

bre muerte de Joaquín Lasheras Tizne contra Ja
vier Vicente Medrano (a) Calabaceta, de 23 años 
de edad, hijo de Sebastián y Francisca, viudo, la
brador, sin instrucción ni antecedentes penales, 
por la Audiencia provincial de Zaragoza se pro
nunció en 17 de Noviembre último la sentencia 
que quedó firme por otra del Tribunal Supremo 
de 29 de Mayo del corriente año, cuya parte dis
positiva de aquélla, según certificación del Secre
tario de Sala de dicha Audiencia D. Florencio Si- 
nués y Oliván, dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á Javier Vicente Medrano (a) Calabaceta á la 
pena de cadena perpetua, con la accesoria de in
terdicción civil, á que indemnice á los herederos del 
interfecto Joaquín Lasheras en la cantidad de 
2.500 pesetas y al pago de las costas procesales.»

Para que conste, en cumplimiento á lo mandado, 
libro la presente para su inserción en el Bo l e t ín " 
Of ic ia l  de la provincia á los fines de la pena de in
terdicción civil, que firmo en La Almunia á 5 de 
Julio de 1897.—Marcelino Ruiz de Luna.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de pri

mera instancia de este partido:
Hago saber: Que en las diligencias de apremio 

que penden en este Juzgado contra Valentín Pla
no Guindeo, vecino de Luesia, á instancia del Pro
curador de los Tribunales D. José María Navarro, 
se saca á la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, el inmueble embargado á dicho 
sujeto, que á continuación se expresa:

La mitad indivisa de una casa, sita en la villa 
de Luesia y su calle del Hospital, núm. 20; que 
linda toda ella por derecha entrando con pajar de 
José Aragüés, por izquierda con Isidora Alegre y 
por espalda con Bernardo Martínez: tasada en 412
pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado y en la del municipal de Luesia el 
día 27 de Julio próximo, á las diez de su mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor del inmue
ble, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que 
no existen títulos de propiedad de la finca que se 
subasta.

Dado en la villa de Sos á 28 de Junio de 1897. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Anto
nio Sauz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


